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VISTO: El expediente N° 70/88. Letra: H.C.D., en el que 

obra . solicitud presentada por los propietarios de las Agencias 

Remisses "CARLITOS S.R.L." y "BAHIA HERMOSA", acerca de la necesidad 

de modificar la Ordenanza Municipal N° 115/84; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 8°, inciso b), de la Ordenanza Municipal 

N° 115/84 establece que los vehículós a afectar al servicio de remisses 

deben tener como máximo una antiguedad de tres (3) años; 

Que este Cuerpo entiende que la ampliación en dicho plazo, 

en dos (2) años más, no afectaría el norma.l desenvolvimiéhto del servi-

cio, máXime teniehdo en cuenta la problemática por lá que atravieza 

el sector;

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo 

cuenta cón atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENAN:Z A 

ARTICU4W 1°.- MODIFICAR el Artículo 	 ,u.nciso b), de la Ordenanza 

Municipal N° 115/84, el que quedará redactado de la siguiente.manera: 

"ARTICULO 8°, inciso b) MODELO: menos de cinco (5) años de antiguedad, 

según certificado de fabricación.".- 

ARTICULO 2°.- Regístrese . Pase al Departamento Ejecutivo para su promul-

gación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Antártida e Islas del Atlantico Sur 
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USHUAIA,	 27 NOV 1991 
VISTO:	 sancionda „ 

'por et Honóráble 2 -bnCéjo	 Ciudad,2dei,,Oshuálalyv., 

CONSIDERANDO:' 

;íj:ij::'rl:.,	 l	 rfli5lflO se modifica	 el	 Articulo	 SQ, 

Inciso	 de la Ordenanza Municipal N2115/S4, el que quedara 
t 

..redactado d• ia sigui(4.nte maneral„." ARTICULO	 Inciso h) MODE-
.	 - 

,-LO: menos de cinco	 certificado de t	 - y	 7 

1z11,1e, 

DECRETA


ARTICULO	 12. -PROMHLGAR La - -Ordenanza MuniciRál 	 N9H3-1-1-t /91, 
a	 t-;.-1L1.11:02 

sancionada por e1 Honorable-Concejo Deliberante . de'lla cludad de 

Ushuaia, por la cualmodifi,c91'.„eL-Ar..yícuYo,192, inciso b), de 1a 

Ordenanza Munici pguIplets121191::11111409u9x„ qud.Atcl ..- i rw0,,,ILta	 la 
, 

siguiente manera: :."»ARILCULO 8 111:itUncSo.b) MODELOI_mehos de cinco 

(05) allos de antiguedld Seá.Vjnt00̂Ificado de fabricación.." 

ARTICULO 2 0 .- RE!MSTRESE:.-).:.omuhiquese ai :quieneslcon-re.sP.Onda. 

-'Cumplido. ARCHIvESE.  
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